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lisas - FIJACION DEL CAPITAL AU- 
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2 TORIZADO, AUMENTO DE 
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        SANTAY  —S. 

  

LCESADORA 

Guayaquil 
ra. Norma 

Plaza de 
García 

| " SIGIFREDO CHEING MACIAS, 

PROCESADORA SANTAY S.A. 

 



-= O - - - = — == pr 1 exhibe. la misma gus sE transcribirá como 

REFORMA DEL ESTATUTO 

  
17 S ct A z a, Ssirvase incorporar una por la 

PROCESADORA SANTAY S.A., 

INDUSTRIAL 

PROCESADORA  —SANTAY S.ñA., cuien además ha 

sido debidamente autorizado por la dunta 6e- 

neral Universal de Accionistas de la empresas  



celebrada veintinueve de marzo 

novecientos noventa seis. SEGUNDA: 

3 ANTECEDENTES: compañía INDUSTRIAL 

en a ems cr 
5 un Compafñtia Responsabilidad Limitada 

6 denominada INDUSTRIAL As o     
7 . 

LTEA.. con un capital social de SE 

R S/ "000. 000,00 

Guayaquil 
Dra. Norma 

Plaza de 

García 10 

  

Quinto del cantón Suevacuil, Dector/bustavo 

          
   
      
       

  

del mismo cantón, el 

         de diciembre del mismo afin. b) 

   15 Mediante Escritura Pública autorizada por el 

16 o 
: Notario Décimo Guinto dei cantón buayaquil. 

17 
Doctor Miguel Vernaza Requena, el cuatro 

18 : . 
octubre de mid novecienia = ay ucho, 

19 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

e 
cantón, el cinco de enera de mil novecientos 

N
 

pá
 

setenta y nueve, compa a 

22 
capital en la suma de MILLONES 

(3/.2'000.000,00). a más del existente, 

rr 
y 

L
o
 

u 

esto es, hasta alcanzar la cantidad d 

25 Dn: cm 
BSCH MILLONES DE  —SUERES (5/.8* 000.000.000) 

2 mi reformó, en consecuencia, sus estatutos 

27 . - . : 
sociales.- 0) Mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario Buinto del cantón



1 Guayraguil, Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el 

veintisiete de septiembre de mil novecientos 

setenta Nueve. inscrita en el Registro 

del mismo cantén, el ocho de mayo de 

mil novecientos ochenta. la 

su capital social 

MILLONES DE '—SUECRES 

existente, 

Notario Quinto 

Suplente del cantón Buayaquil, Cesario Condo 

Chiriboga, el seis da noviembre de 

novecientos ochenta, inscrita en el Registro 

Mercantil del sismo cantón, el veintisiete de 

novecientos ochenta Y uno. 

*e 

en consecuencia, 

Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaguil, fábocado Marcos 

novecientos noventa Y una, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el  
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Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 

García , 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

RX 
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YX 
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8 
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eu capital en la suma de/CUATROCIENTOS OCHENTA 

Y TRES MILLOMES TRESCIENTOS VEINTE MIL SULRES 

existente, 

  

   

y 

l/ Su
l»
 

o
e
 

veintisiete 

noventa 

social en 

/.299* 480.000, 

25. hasta alcanzar la cantidad de 

DIECISEZ 

de 

una sr 

la 

diciembre de mil novecientos 

la compañía aumentó su capital 

suma 

CUATRO MILLOMES SEISCIENTOS_O 

00): 

e 

de / DOSCIENTOS NOVENTA .Y 
y 

AA 

MIL SUCRES 

a más del existente. esto 

INDUSTRIAL PROCESADORA SANTAY E. 

es. hasta alcanzar la cantidad de 

MILLONES 

transtormá 

nada " TNDUSTRIAL 

reformando 

SUCRES (Sa 209 200: 

una Compafliía 

estatutos 

PROCESADORA 

a 

TRESCIENTOS 

MILLONES  —SEISCIENTOSZ DEHENTA MIL 

LTDA. aumentó 

esto     

OCHOCIENTOS 

000,00) y se 

lanénima denomi- 

SANTAY -A.", 

en forma integral, 

toda lo cual consta en la Escritura Pública de 

Transformación 

Responsabilidad Limitada 

Cambio de Denominación. 

Jurídica Compañia de 

en Sociedad Anónima, 

fumento de Capital y 

Reforma integral del Estatuto Social, otorgada 

ante 

Guayaquil, 

Notaria 

Dectora 

día siete 

noventa 

Mercantil 

Y 

de 

dos 

de 

septiembre 

e 

diche 

Decimotercera del cantón 

Narma Plaza de García, el 

inscrita 

cantón, 

en 

el 

de mil novecientos 

el Registra 

día seis d E



1 

  

11 

13 

14 

16 

17 

abril de m1 novecientos noventa y tires. q) 

Mediante Escritura Pública Octorgada ante la 

Notaria Decimotercera del cantón Guayaquil, 

boctora Norma PFiaza de barcía, el sele de 

enero de mil novecientos noventa y cuatro, 

inscrita en el Fegistro Mercantil el dieciocho 

de abrii del mismo afio, INDUSTRIAL PROCESADORA 

SANTAY S.A. aumentó apita autorizado a la 

DOS MIL MILLONES DE SUERES 

Y3/.2.0000060.000,00) y su capital Suscrito 

a la cantidad de MIL CIEN MILLONES DE 

SUCRES 15/.1.1005 000.000.000) Y reformó suse 

estatutos.- h)> En sesión de Junta General 

Universal de Accionistas de la compañia 

INDUSTRIAL PROCESADORA SANTAY S.A., celebrada 

el día veintinueve de marzo de mil novecientos 

noventa y Seis, S5e resolvió por unanimidad de 

ia compañia, 

encontraban presentes, lo siguiente: a) 

de ia empresas 

CUATRD MIL. DOSCIENTOS  —MILLONES DE 

io dividido en CUATRO 

MILLONES DOSCIENTAS MIL (3200.000) acciones 

crdinarias y nominativas de un mil =ucres z 

(5/.1.000,00) cada una b) Sumenrtar el Capital 

suscrito de la empresa, en la cantidad de Mili 

MILLONES DE SUTCRES (S/.1.000"000.000,00), 

mediante la emisión de UN MILLON (1 000.000)   

> 

   



ivas de nominat Y i ordinarias de nuevas acciones 

yo “cada unas 2» 00 0 
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130 
Guayaqu 

Plaza de 

Y DE CAPITAL AUMENTO TERCERA: 

Con SoOciáAl: 

O E J R XT ER 

mn 
Lu DEL REFORMA 

INDUSTRIA ra cresentan 

SANTAY PROCESADORA 

marzo 

 



  

2 : 00), CUATRO 

3 y y MIL (4"200.000) arciones 

4 

5 15/.1.000,.,00) cada unaz b) Que se (ha aumen 

6 tado el Capital Suscrito de la empresa 

MIL MILLONES 

Bue can 

Suscrita 

Antecedentes de este instrumenta; d) REFORMA  



pa 1 DE ESTATUTOS: Declaro además, que la misma 

  

marzo veinticrueve de mil novecientos noventa y 

          

    

Guayaquil 
ra. Norma 9 
Plaza de 

García - 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA :     

    

  

SANTAY 

  

INDUSTRIAL  PROCESADORA
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NOTARIA 
130 

Guayaquil 
ra. Norma 

Plaza de 

García. 

acompaña al 

LedeHo 

Junta: 

cuya 

expediente 

Solórzano, oropist 

propietaria 

nombramiento 

acciones; Exportadora 

de esta duntas 

  

expediente 

Langosmar 

cuyo nombramiento  



  

Presidente Rodrigo Laniado 

representada por su Presidente. 

5... cuyo nombramiento 

previamente 

UNO.— Aumenta   capital social de la compañía. Y, DOS.-



7 1 Reforma del estatuto social. Dirige la reunión 

seMor Roberto 5. 

  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
ra. Norma 
Plaza de 

García 

doscientos 

Presidente ardena 

primer ento 

de conformidad con las  



sucres, de los cuales 

  
16 preferencia, en croporcién 3 sus acciones. 

autorizado de la compafila., la suma de 

doscientos miliones de  Ssucres,  



  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 

Plaza de 
García 

    

15 

16 

17 

18 

19 

  

22 

E 
y 

  

  

O 

nv 
A 
Y 

¿dividido 

acciones 

Suctres E 

suscrito 

milliones 

acciomes 

cuatro milliones doscientas mil 

ordinarias 

ada unas 

de la empresa, en 

y nominativas 

pb) fueentar el 

de Sucrez. a más del 

ordinarias 

ien millo 

dos miliones cien 

nominativas de un mil 

Sutorizar al sefior 

Presidente 

escritura 

gestiones 

los señores Leonardo 

Rodriguez 

Juan José Pons Arízaga, 

tores in 

pública 

Matos, 

tegrados 

SCedero Solórzano. 

Nicolás 

Velásquez, 

pacadora 

torianoz 

Rodríguez 

Exporta 

EChampmar 

de Larga 

de un 

capital 

la suma de mil 

existente. 

un milión de nuevas 

v nominativas de un mil 

nes de sucres, dividido en 

mil acciones ordinarias Y 

sucres cada unaz y. 2) 

Roberto S. Cheing Macias, 

compañia otorgar 

respectiva y realizar las 

reguieran. A continuación. 

Gastén Alarcón 

de Yind Córdova, ádoltfo 

Elizalde, 

PROINPACA, Produc 

del Pacítico CC... Nazario 

Renán Slmedo 

Matos, Maurice Palau 

dora Langosmar 

  

    
S.A., Transportes Ecua 

TRADELA C.A., Langostina 

S.ñ.. Promociones Propomar 5S5.A., Agrícola El 

Riachuelo S.A. 

nuncian en forma 

Roberto LCheing Macías re 

expresa su derecho de 

A



1 preferencia, renuncia que hacen a favor de tua
l a 

Lur Stella Hernández de Ballegos y 

compañía Pesguera Industrial Bravito S5.6.. a 

Doctora Luz Stella Hernández de Gallegos 

suscribe treinta m31 accioneze Ordinarias y 

nominativas de 

manifiesta que va a pagar el veinticinco por 

ciento del valor de las mismas, esto es, 

suma de siete millones ouinientos mil 

dinero en efectivo. El saldo, esto es, la 

millones ouinientos 

años 

inscripción de esta escritura en el Registro 

Hercantil 

norvecientaeas setenta mil acciones ordinarias   
19 nominativas de un mil sucres cada una e

 

             

    

cantidad de doscientos cuarenta y dos millones 

         

    

  

     

suinientos mil scucres. en dineraea en efectivo. 

suma de setecientos 

         veintisiete millones fre
t 

a quinientos mil sucreszs, 

pagará a accionista suscriptora en el plazo 

náximo de dos años, contados a partir de la 

 
3
S
N
S
 

E
 

XR
.E
BE
 

OB
 

inscripción de esta escritura en el: Registro  



9 1 Mercantil del cantón Guayaquil. Luego de esta 

    

2 UN o 

exposición, se toma votación al respecto. la 

3 - oo 
que arroja que se acepta por unanimidad de los 

4 . . . - 
accionistas presentes, la suscripción y forma 

5 de nago que hacen la Doctora Luz Steli 

6 Hernández de Gallegos yv la compañía Pesquer 

> 

industrial Brawvito S.A. en el presente aumento 

  

Presidente crdena gue 

    

Guayaquil 

Jra. Norma 9 Secretaría se dé lectura al segundo punto del . 
Plaza de vo 
García: 10 a pis 

orden del dí REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

0 Toma la palabra el señor CEheing y expresa 

0 l aumente de capital aprobado hace necesario 

Í i estatuto sociAl en lao que a su 

, j 4 

15 Ml 
- repartida copias nueva 

16 
artículos entre los presentes, para que 

analicen. Las accionistas estudian 

  

13 
documentación luego de ello, se recepta la 

vatación 

  

20 
unanimidad, reformas propuestas, reem 

artículos quinta 

  

22 
estatuto social, por los siguientes: "ARTICULO 

23 
QUINTO: compañia tiene capital 

2 Ny 
Ny autorizado de EUATRO MIL DOSCIENTOS MILLONES 

—
 

/ SUERES, dividido en cuatro millones 

26 . - - - . 
doscientas mil acciones ordinarias y nomi 

27 
nativas de un mil sucres cada una y se capita 

suscrito eS de DOS MIL CIEN MILLONES



11 

  

16 

17 

18 

19 

21 

 
3
N
 

E 
R
E
 

8 
DE SUCRES, dividido en dos millones cien mil 

acciones ordinsrias nominativas de un 

sucres Cada una, 

sumentado O disminuida por resolución de 

junta general de accionistas. ARTICULO  —SEXTO: 

acciones en que 

suscrito estarán numeradas del cero cero cero 

cero cero cero cero uno al dos millones cien 

mil ipcolusive y loz 

Gerente Seneral   
compañia" .-— Par no haber otro asunto que 

tratar, se otorgó un receso parta la redacción 

de la presente acta. Reinstalada la sesión, 

con los mismos asistentes, se dia lectura en 

de la misma, siendo 

aprobado por unanimidad. para constancia de lo 
  

cual, la suscriben todos 1505 accionistas 

concurrentes. firmado) 

Hernández de Balleoos: 

linda Córdova: firmado) 

firmado) por PROINPACA, Productores 

  

Integrados del Pacifico L.fA., Samuel Crisétomo 

Lascano; firmado) por Pesquera e industrial 

  

Bravito 5.A., dosé Moreno Maldonado; firmado) 

Nazario Cedefio Solórzanos firmado) Renán 

Dimedo González; firmado) Nicolás Rodríguez 

 



i0 

  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 
García 

1 Matos; Tirmado) Maurice Palau Velásquez; 

2 firmado) por Exportadora. Langosmar S.f.. 

3 Abogado Alejandro AQquayo:;z firmado) 

4 Empacadora Chrampmar Rodrigo Laniado d 

5 indi firmado) por Transportes Ecuatorianos d 

Carga TRAÁDEZTA E.,B..e Daniel Texeira Calero; 

firmado) por Aoríicala 

firmado) por Langostino 

9 

10 

11 
Seneral; firmado) nar Promociones 

  pbrigiral, que Feposa en el iibro de 

la compañia, al que me remito en cas 

necesario.- ifirmadao) firma ilegible. 

HERNANDEZ DE SALLEGOS.- Gerente General 

Secretaria".- NOMBRAMIENTO: "Guayaquil, mayo 

seis de mil novecientos noventa y tres.- Seo 

ROMERTO “ CHEÍING  MACIAS.- Ciudad. 

  

21 Estimado señor Cheing: Por la presente pong 

22 Lo 
en =u conocimiento que la Junta General 

23 ] Lona - Universal de Accionistas de la compañia 

INDUSTRIMBL —PROCTESADORÁA SANTAY S.A. celebrada 

X 

LD
 

    
         

5 

Eo
       tuvo el acierto de elegirio 

2 NA ra el cargo PRESIDENTE por un período de 

27 
l/ cinco años. Ejercerá usted la representació 

legal. judicial y extrajudicial de la compañía 

  



en Ttorma individual. sendrá además las 

atribuciones y deberes determinados en la Ley 

los Estatutos Sociales que constan en la 

sociedad anónimas cambio de denominación, 

aumento de pd reforma integral del 

estatuto social, otorgada ante ia Notaría 

Decimotercera del cantón cbuavyaquil, Doctora 

Norma Plaza de Barcia, el dia siete de 

septiembre de mil novecientos novente y dos e 

inecrita en el Registro Mercantil de dicho 

cantón. el día seis de abril de mil 

novecientos noventa y tres. Reemplaza usted al 

señor José Moreno Maldonado. Sirvase hacer 

inscribir este nombramiento. (firmada) Tirma 

RAZON: Acepto 

novecientos poventa 

ilegible. RDRERTO  S. CHEING  MALIAS.- 

cresente fecha queda inscrito 

Hombramiento de PRESIDENTE. Folio 

veintícinco mil' trescientos setenta y 

cuarenta y cuatro. Repertorio número 

diecinueve mil Veintiuno. Se archivan los   
0
0



11 1 Comprobantes de pago por los Impuestos 

ty
 

respectivos.- Buayagquil, doce de agosto de mil 

     

3 novecientos noventa Y tres.- (firmado) firma 

4 ileginie. SRA0SGADO HECTOR MIGUEL —ALCIVA 

5 ANDRADE. Registrador Mercantil del Cantón 

6 

7 

8      =ste Nombramiento a foja cuarenta y dos mil    
Guayaquil 
ra. Norma 
Plaza de 
García 

Hay otro sello que 

- Cantón Buayagquiló. 

Registrado 

Mercantil Suplente del Cantón, certifica: 

  

presente fotocopla que contiene el 

19 Hombramiento de PRESIDENTE de INDUSTRIA 

SANTAY SS. Ass, se encuentra con 

  

criginal.- Buaeayaquil,- septiembre 

" 
0
 
0
 

22 
dieciséis de mil novecientos noventa y tres. 

    

  

        N iTirmadol firma ilegible. LICENCIADO EARLOS 
   

24 y POMECE ALVARADO. - Registrador Mercantil 

| /          
     

z 
¡Hay 

  

del un selld        Suplente Cantón Dtayaquil,- 

      

               
    

íl - Cantón bBua    dice: Registro Mercan 

        
LICENCIADO CARLOS PONCE ALVARADO,        

Registrador Mercantil Suplente del Cantón,



1 certifica: Bue la presente fotocopia de 

Nombramientea de PRESIDENTE de INDUSTRIAL 

PROCESADORA SANTAY 5.AM., 

mil novecientos noventa y i - (firmado) 

ilegible. LICENCIADO CARLOS PONCE o” 

Lantón Gbusvaquil.- tHay un sello oue dice: 

REGISTRO — MERCANTIL CANTON GUAYABUILI". 

ctorgante me presentó sus respectivos 

  

11 cumentos de identificación personal. leída 

2 oue le fue la presente escritura. de principio 0 

Y en alta voz, por mi la Notaria al 

  

14 atorgante, éste la aprobó en todas y cada una 

15 de sus partes, se afirmó, ratificó y FTirma en 

16 unidad de acto y conmigo. la Notaria, de todo 

Y lo cual DOY FE.- NP 

: == 
19 

21 

f) Sr. ROBERTO S. CHEING MACIAS 

Presidente : Cs : 

LC.2C.$ 

  

0902385079 
y [ÓN 

50.0 Boreuie fa le euoof. NA 
R-1.L.* 0990331553001 o IN) 

ES 

€ 2 

5 
6h 
x
.
y
 

 



otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 

Escritura Pública de FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO" Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL "DE LA COMPAÑIA INDUSTRIAL PROCESADORA 
* 

+ - 

SANTAY S. A., que firmo y sello en doce fojas útiles, en la ciudad de Guayaquil, 
* 

a: los cinco días del mes de Marzo de mil novecientos noven y siete.- Y 

  

2 CA 
AN 

Fr % 

CAS 

x sx 

E 

RAZON 10 FE que ¿en esta Fecha he towmsdo nota de la 
disposición cantenida en ei  srtícula segunda de la . 

resolución $ S¿íTI.1-Iamidazads, de Fecha 23 de jucio Ue 
135%, emitida por el, intendente de Compaenias de Gusyaquil 

de la Superintendencia de Cospsañiaz, sl mserger de la in 
matriz de fecha 3 de trarzo de 19%, ciorgada ante la A 

Hotsria Décima Tercera de este Lantén Doctora Norma Fiaza 

de Barcia . 

A — - 

   

  

Guayaguil, A de julio NS ) 

   

Certifito que ton fetha de hoy, y, 

Ea cumplimiento de lo ordensdo en la Resolución uimero 97 2 

l» 1 - 0002546, dictada el 2% de Junio de 1.997, por el Inten_ 

dente de Compeñias de Gusyaquil, fue insorita esta escritura pá_ 

blica, la mismo que Sontiene le PiJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, 

Amino DE CAPITAL SUSCRITO Y REEORMA DE ESTATUTOS de INDUS _ 
JAL ÍPROCESADORA SANTAY 5. A. , de fojas 9.58% a 9.606, námero 

1.219 del Registre Mercantil, Libro de Industriales y smotada ba_ 

el nímero 18,245 del Bepertorio.= Guayaquil, cuatro de Julio <A 
de mil movecientos moventa y Siote,a El Registrador Mercan 

 



  

tifico + Que Con fecha de hoy; fue archivada uns copía sutíntica de 

la presente escritura píblica, en cumplimiento del Deoreto 733, dicta_ 

de el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repfblica, 

publicado en el Registro Oficial 4 878 del 29 de Agoste de 1.975 e-Guaya_ 

quil, cuatro de de mil novbientos ente y siete. El Regístra    
Registradar Mercantil densa 

Certifico : Que Som fecha de hoy, 59 tonf nota de esta estritura pll_ 

blica a foja 13,160 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 

2,997; 359 del mismo Registro de 1.979 y 5.205 del propis Megistre de 

1.989 ; 2.708 y 2.734 de igun1 Registro de 1,931 ; 17.04B de dicho Be, 

gistro de 1.984; 36.888 del expresado Registre de 1.9913 7.626 del pre 

nombrado Registro de 1.993 y yo 9.52h de igual Registro de 1,99%, al maz 

gen de las inscripciones respectivas, Guayaquil, cuatre de Julio A9 ml 

novevientos noventa y sisteso El Registrador Mercantilor 

        
    

o 

AD HECTOR 

sg. . Laos 

DOY FE: Que tomé nota al mare 

»



ar 

Jl 

gen de la matríz de la escritura pública de Constitución de 

la Compaññfa “INDUSTRIAL PROCESADORA SANTAY C¿LTDA.*, otorgada 

mayaquii, doctor Gustavo - 

ubre de 1.977 (Archivo - 

copia que antecede; lo 

moros 97-2=1..1-0002556 , 

$ Guayaquil, de fechar 2% 

ante el Notario Quinto del Cantéán 

Falconfí Ledesma, con fechas 18 de 

hoy a mi cargo), del contenido d 

   
   
   

    
   

   

   

que fue ordenado por la Resolucid 

del sefior Intendente de Compañias 

de Simio de 1.997 .-Guevaquil, 8 de Julio de mt1 novecien 

tos noventa y siete,» 

  

Ah. Cesário LL. Sendo Chicibeoga 
Notario Zo “el Cin 

L e y dd « 

 


